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POLICÍA NACIONAL

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS   
	



ADQUISICIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SERVIDORES TIPO RACK PARA LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL, aprobado mediante consecutivo interno GS-2025-006256-OFTIC, por lo tanto, las siguientes, son las características técnicas mínimas exigidas por la entidad para el presente proceso:
 
	ÍTEM
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, APROBACIÓN GS-2025-006256-OFTIC.
	OFRECE
	NO OFRECE

	1
	SERVIDORES

	1.1
	Marca
	<<Especificar>>
	
	

	1.2
	Modelo
	<<Especificar>>
	
	

	1.3
	Cantidad
	
	
	

	1.4
	Factor de forma
	2U Rack, máximo
	
	

	2
	PROCESADOR

	2.1
	Cantidad
	Mínimo 2 procesadores 
	
	

	2.2
	Arquitectura
	Escalables Intel® Xeon® Platinum Family de última Generación
	
	

	2.3
	Cantidad de núcleos/cores
	32 - cores por procesador mínimo
	
	

	2.4
	Frecuencia base
	2.8 GHz o superior
	
	

	2.5
	Memoria caché
	60 MB L3 o superior
	
	

	3
	MEMORIA RAM

	3.1
	Cantidad
	4TB o superior
	
	

	3.2
	Tipo
	DDR5 - 5600 o superior con ECC
	
	

	4
	ACELERADOR GPU

	4.1
	Cantidad 
	Mínimo 2 
	
	

	4.2
	Memoria de GPU
	Mínimo 40 gb 
	
	

	4.3
	Cantidad de potencia
	Mínimo sobre 300 w por GPU-Nvidia h100 para datacenter
	
	

	4.4
	Interoperabilidad
	Interconexión con GPUs Nvlink entre GPU ofertadas 
	
	

	5
	ALMACENAMIENTO INTERNO

	5.1
	Discos Sistema Operativo
	cuatro unidades NVMe de 1 TB, configurados en RAID 10 y removibles en caliente.
	
	

	5.2
	Controladora
	Debe incluir una controladora de disco NVMe, configurada con la máxima memoria caché soportada por los modelos de equipos ofertados, de acuerdo a la ficha técnica.
	
	

	6
	CONECTIVIDAD SERVIDORES

	6.1
	Conectividad SAN
	· Conexión de dos o más tarjetas de dos puertos cada una de mínimo 32 Gbps por puerto.
· Los puertos requeridos deben ser administrables, auto negociables, estar activos, funcionales y licenciados con sus respectivos módulos 32 Gbps. 
	
	

	6.2
	Conectividad LAN
	· Conexión de  dos o más tarjetas Ethernet FC de dos puertos cada una a 10/25 GbE por puerto.
· Los puertos requeridos deben ser administrables, auto negociables, estar activos, funcionales y licenciados con sus respectivos módulos SFP28 en origen y destino (los switches instalados en el centro de datos de la Policía Nacional son de marca “Nexus 93180YC-EX bundle PID”, y los SFP son “Cisco SFP-25G-SR-S 25GBASE-SR”, la compatibilidad deberá ser validada por el contratista).
	
	

	7
	LICENCIAMIENTO

	7.1
	Sistema operativo
	El contratista deberá entregar instalado y configurado el sistema operativo Microsoft Windows Server Datacenter en su última versión liberada y estable con las licencias   para la totalidad de los cores ofertados, a término de perpetuidad.
	
	

	7.2
	Configuración de cluster de hyper-v
	El contratista deberá realizarla configuración de 10 máquinas virtuales con Hyper-v, distribuidas equitativamente en la infraestructura en cuestión en todo su recurso de manera que sea escalable de los servicios que allí se requiera instalar, así mismo deberá incluir el licenciamiento necesario de la herramienta y dejarla licenciada a nombre de la Policía Nacional. 

	
	

	7.3
	Certificados
	• El oferente deberá presentar junto con la oferta en SECOP II la certificación de distribuidor autorizado, que respalde la legalidad de las licencias ofertadas, como condición de presentación de propuesta.

• La presentación del certificado de autenticidad de las licencias adquiridas constituye una obligación del contratista adjudicado, quien deberá acreditarlo ante la entidad mediante el mecanismo dispuesto por el fabricante, y adicionalmente, mediante la entrega de las facturas correspondientes a nombre de la Policía Nacional, conforme a lo dispuesto en la Circular Conjunta 004 de 2006 de la Dirección Nacional de Derechos de Autor y la Procuraduría General de la Nación.
	
	

	7.4
	Las licencias y el contrato de soporte deberán estar a nombre de la Policía Nacional y emitido por el fabricante.
	
	

	8
	GENERALIDADES PARA SERVIDORES TIPO RACK

	8.1
	Puertos USB
	Los servidores deben incluir mínimo dos (2) puertos USB versión mínima 3.0 cada uno.
	
	

	8.2
	Altura
	Máximo dos (02) unidades de rack (02UR).
	
	

	8.3
	Tarjetas de Gestión
	El servidor debe tener instalada, configurada y licenciada la tarjeta de gestión.
	
	

	8.4
	Seguridad
	Debe proveer mecanismos de protección contra ataques cibernéticos basado en HW o en un chip, que provea cierto nivel de protección a las modificaciones de componentes de firmare del equipo.
	
	

	9
	REDUNDANCIA

	9.1
	Fuentes de Poder
	Los servidores deben venir configurado con la totalidad de las fuentes de poder permitidas y con su mayor nivel de potencia para soportar el chasis. Al igual deben ser redundantes, configuradas en alta disponibilidad y removibles en caliente de mínimo 1600W.
	
	

	9.2
	Ventiladores
	Los servidores deben venir configurado con la totalidad de los ventiladores permitidos y con su mayor nivel de potencia para refrigerar el equipo en escenarios de extremas cargas de procesamiento. Al igual deben ser redundantes, configurados en alta disponibilidad y removibles en caliente.
	
	

	10
	ACCESO NO PRESENCIAL  

	10.1
	Gestión remota licenciada a perpetuidad y activada.
	El servidor adquirido debe permitir la administración remota a través de una consola que haga uso de la tecnología de tarjetas de administración remota, de acuerdo a la arquitectura del fabricante; es decir, que no se requiera la presencia dentro del Centro de Procesamiento de Datos para realizar labores sobre el equipo.
	
	

	11
	REQUERIMIENTOS GENERALES

	11.1
	Se debe suministrar e instalar el kit de rieles y cables de gestión necesarios para la puesta en funcionamiento del servidor.
	
	

	11.2
	El contratista deberá realizar los servicios de instalación, configuración e implementación de los equipos, con el fin presentar operación de los sistemas de información de la Policía Nacional.
El fabricante realizará la entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento del hardware, software, dispositivos y servicios contratados, de acuerdo con los requerimientos técnicos definidos para el equipo a adquirir en el presente proceso.
	
	

	11.3
	El contratista garantizará que la instalación física y de sistema operativo, configuración y pruebas, sean realizadas con personal certificado por el fabricante y entregará en completa operación todos los elementos necesarios como interfaces de conexión, patch-cord thermoformados de fábrica, cables FC, módulos SFP28 autonegociable, de fibra óptica en origen y destino, el software de configuración (drivers) y utilitarios del sistema para cada uno de los componentes de la solución que garanticen su pleno funcionamiento sin costo adicional para la Policía Nacional.
	
	

	11.4
	Los equipos, elementos y demás componentes y accesorios ofertados deben ser nuevos, no re-manufacturados, a fin de mantener en perfectas condiciones de funcionamiento y operación a los equipos objeto del presente proceso.
	
	

	11.5
	El nuevo servidor deberá conectarse, quedar operando y ser compatibles con los almacenamientos, infraestructura de red (conexión LAN y SAN), con los que actualmente tiene en operación la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, manteniendo las velocidades de conexión existente en el Centro de Datos de la Policía Nacional, sin generar cuellos de botella.
	
	

	11.6
	El contratista deberá conocer suficientemente la topología de conexión y la disponibilidad para conectar los equipos en la infraestructura del Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.

Si el equipo suministrado por el contratista supera las capacidades técnicas disponibles en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional, el contratista deberá proveer los componentes, elementos, software y hardware necesarios para la puesta en funcionamiento de la plataforma adquirida.
Para efectos de mantener la compatibilidad y homogeneidad con la infraestructura instalada, los elementos y componentes de cableado en cobre y fibra óptica que se instalen deben ser de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional, para poder tramitar para estos nuevos elementos la garantía dada por el fabricante que es de 25 años.

La solución de cobre y fibra óptica que se instale, será integrada a la solución de administración y monitoreo de cableado inteligente instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.

Todo el cableado estructurado, cableado de potencia y equipos TI, debe contar con servicio especializado de peinado en los Rack de datos, asegurando que todo este componente quede completamente marquillado, cumpliendo con el estándar que actualmente se encuentra en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	11.7
	Las características del Rack en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional es la siguiente: estándar de 42U (profundidad 120Cm y ancho de 60cm) y PDU Gabinetes 30Amp de 30-(C13) y 6-(C19) PDU (100 - 240 VAC).
	
	

	11.8
	El contratista deberá suministrar y configurar para el equipo, los siguientes componentes de cableado estructurado:
· Fiber, Jumper, Duplex, XGLO, Multimode, LC BladePatch, LC BladePatch, RFP, OM4, 50/125, Aqua, LSOH-5C, 5 Meter, Marca Siemon, parte No. FBP-LCLC5V-02AH o 19SIFBPLCLC5V02AH, cantidad para todos los puertos de tarjetas LAN de los equipos.
· Fiber, Jumper, Duplex, XGLO, Multimode, LC BladePatch, LC BladePatch, RFP, OM4, 50/125, Erika Violet, LSOH-5C, 5 Meter, Marca Siemon, parte No. FBP-LCLC5V-02EH o 19SIFBPLCLC5V02EH, Cantidad para todos los puertos de tarjetas SAN de los equipos.
· Copper, Patch Cord, RJ45, RJ45, Category 6A, S/FTP, T568A/B, Stranded, CM/LSOH-1, White Cable, Clear Boot, 7 Feet, Bulk Pack, longitud requerida en sitio, marca Siemon, parte No. ZM6A-S07-06B o 19SIZM6AS0706B, Cantidad para todos los puertos de tarjetas de GESTIÓN de los equipos.

5 Patch cords del sistema inteligente MapIT, RJ45 a RJ45, Category 6A, U/FTP, T568A/B, Stranded, LSOH-1, Blue Cable, Blue Boot, 2 Meters, Referencia Siemon:M-10GMCS-02M06L.
	
	

	11.9
	El contratista presentará el plan de trabajo detallado incluyendo fechas al supervisor del contrato, en el cual especifique la configuración e instalación del componente de hardware, software y demás elementos necesarios para la puesta en producción de los servidores adquiridos en el presente proceso. El componente tecnológico será ubicado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional el cual tiene disponible las unidades de rack necesarias para la instalación de la infraestructura tecnológica del presente proceso. 
El plan de trabajo deberá ser aprobado por el supervisor del contrato y firmado por los ingenieros certificados que realizarán la instalación y configuración del componente tecnológico adquirido.
	
	

	11.10
	Los equipos adquiridos deberán poderse comunicar a través de los protocolos SNMP V3 y proveer los archivos MIB’S que permitan la lectura de los diferentes parámetros de monitoreo de cada uno de los equipos, para lo cual el contratista suministrará las horas de consultoría que sean necesarias con un profesional certificado en ZABBIX ZCP versión 5x para que integre los equipos al software de monitoreo del Centro de Procesamiento de Datos.
	
	

	11.11
	El servidor tipo rack solicitados en el presente proceso, deberán ser instalados en el Centro de Procesamiento de Datos de la de la Policía Nacional, ubicado en la Carrera 59 No. 26-21 CAN - Dirección General, previa coordinación con el supervisor del contrato.
	
	

	11.12
	El contratista debe realizar la revisión, diagnóstico y mantenimiento sobre el clúster actual de Hyper-V, conformado por dos servidores referencia HPE ProLiant DL380 Gen10. Se deben realizar los ajustes y configuraciones necesarias de acuerdo a lo solicitado por la entidad, garantizando la correcta funcionalidad y operatividad del clúster actual.
	
	

	11.13
	El contratista debe incluir una bolsa de 20 horas de soporte que pueden ser utilizadas por la entidad a demanda.
	
	

	14
	GARANTÍA

	14.1
	El contratista debe entregar póliza de garantía por suministro de repuestos y calidad de componentes necesarios para el buen funcionamiento del equipamiento.
	
	

	14.2
	Todo el hardware y software, que hacen parte del presente proceso deben tener un tiempo de garantía proactiva y reactiva ofrecida por el fabricante de cinco (5) años. El cual iniciará con el acta de recepción de los equipos en completa operación, en la etapa de ejecución.
El fabricante deberá realizar actualizaciones de firmware (versión estable) una (1) vez al año hasta completar el tiempo de garantía de los equipos, el cual iniciará con el acta de recepción de los equipos en completa operación.
	
	

	14.3
	El contratista debe entregar carta dirigida a la Policía Nacional, firmada por el fabricante de hardware y software, donde se evidencie el cubrimiento de las garantías directas de cada fabricante; la certificación debe listar los seriales de los equipos y listado de ID o identificadores de licencias o número de parte del software detallando que están cubiertos con el programas de mantenimiento preventivo en horario de 5x8 (actualización de release o versiones 1 vez al año) y mantenimiento correctivo en horario 24/7 con tiempo de respuesta de cuatro (4) horas con personal en sitio.
	
	

	14.4
	El tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción de los elementos por parte del supervisor del contrato.
	
	

	14.5
	Horario de atención de 7x24x365, para la atención de casos proactivos y reactivos durante el periodo de garantía.
	
	

	14.6
	Los elementos del presente proceso deben incluir garantía de calidad del servicio y correcto funcionamiento por un periodo igual a cinco (5) años. La garantía de calidad de los bienes incluye partes, actualización de firmware y accesorios, verificados en la etapa contractual.
	
	

	14.7
	Durante el periodo de garantía, el contratista deberá suministrar todos los repuestos originales de iguales o superiores características a los que fueron entregados con los equipos, sin costo adicional para la Policía Nacional, verificados en la etapa de adjudicación.
Para el caso del software y firmware, el fabricante deberá instalar las últimas actualizaciones de drivers y versiones que sean lanzadas en el mercado durante la vigencia de la garantía sin costo adicional para la Policía Nacional, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipo. Las actualizaciones deberán realizarse mínimo una (01) vez al año a la totalidad de los equipos hasta la culminación de la garantía, por personal de ingenieros idóneos certificados por el fabricante. Por tal motivo, se deberá suministrar certificación del paquete de horas proactivas adquiridas con el fabricante para la actualización del firmware de los equipos.
	
	

	14.8
	Durante el periodo de garantía, el fabricante deberá suministrar todos los repuestos (nuevos, no remanufacturados) de iguales o superiores características a los originales, sin costo alguno para la Policía Nacional.
Para el caso del software, el fabricante deberá instalar las actualizaciones de firmware y versiones que sean lanzadas en el mercado durante la vigencia de la garantía sin costo para la Policía Nacional.
	
	

	14.9
	El contratista debe garantizar que el soporte técnico se preste a través de la garantía del fabricante.
	
	

	15
	TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

	15.1
	El contratista debe diseñar un plan de transferencia de conocimiento, para la administración y gestión de la plataforma de virtualización Microsoft Hyper-V, el sistema operativo Windows Server última versión liberada y estable y la gestión remota de servidores.

La transferencia de conocimiento será para un mínimo de (4) funcionarios que el supervisor del contrato designe para lo cual se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

· El contratista debe suministrar los cursos oficiales del fabricante Microsoft con los niveles de ingeniero certificado y/o arquitecto certificado y/o ingeniero avanzado, de acuerdo a los niveles establecidos por cada fabricante.
· Los cursos deben ser independientes para los componentes de sistema operativo, software de virtualización y gestión de servidores, con una intensidad mínima de 40 horas por componente o herramienta.
· El contratista debe suministrar el curso oficial de cada fabricante.
· Se debe entregar la respectiva certificación de cada curso a los funcionarios participantes.
· Los entrenamientos deben dictarse en centros de enseñanza autorizados por los fabricantes.
· Los instructores deben estar certificados en cada curso que dicten.
· La programación de la capacitación será de 4 horas diarias.
· Todos los costos para el desarrollo de los cursos estarán a cargo del contratista.
· El contenido de los cursos y el material del laboratorio deben referirse a la versión de las herramientas entregadas en el presente proceso. La cual debe estar descrita en el currículo oficial de los cursos de cada fabricante.
Los cursos oficiales de cada fabricante deben ser programados por el contratista mediante la entrega de un cronograma de las capacitaciones que incluya los contenidos, centro de instrucción, duración, fechas y horarios para su respectiva validación y aprobación por parte del supervisor del contrato.

Estos cursos deben ser programados dentro de los plazos de ejecución del presente proceso.


	
	

	16
	SOPORTE Y MANTENIMIENTO

	16.1
	El contratista deberá poner a disposición de la Policía Nacional, de manera permanente, los siguientes medios para el reporte de casos:

· Mesa de servicio o autoservicio con acceso vía web.
· Número telefónico.
· Correo electrónico.
	
	

	16.2
	El contratista debe garantizar soporte técnico vía telefónica e Internet, como primer nivel de atención.
	
	

	16.3
	Asignar un ingeniero certificado en los servidores que en sitio realice la implementación y puesta en funcionamiento de los servidores al igual que la implementación de las herramientas, el cual será validado en la presentación de oferta, previa a la adjudicación.
	
	

	16.4
	La garantía ofrecida por el fabricante deberá tener un control y seguimiento de los tickets generados para los mantenimientos correctivo, en el cual se escale a los niveles de servicio para su oportuna solución y cierre.
Además, se debe informar una retroalimentación por escrito al supervisor del contrato, el avance de los casos reportados a la mesa de servicio del contratista.
	
	

	16.5
	Al inicio del contrato se establecerá el procedimiento de solicitud de la garantía y soporte técnico tanto para el hardware como para el software adquiridos.
	
	

	16.6
	Durante el tiempo de la garantía se debe prestar todo el acompañamiento necesario para realizar las actualizaciones de los equipos, cuando se instalen nuevas versiones licenciando nuevamente en caso de ser necesario.
	
	

	16.7
	Establecer y brindar planes de mantenimiento preventivo y correctivo durante la garantía para todos los equipos adquiridos.
	
	

	16.8
	El contratista debe recomendar procedimientos operacionales que mitiguen los riesgos de fallas del sistema.
	
	

	16.9
	Se debe entregar la documentación, diagrama lógico, usuarios y contraseñas usados durante las fases de implementación.
	
	

	16.10
	Horario de atención 7x24x365, por parte del fabricante para el mantenimiento correctivo y soporte técnico, durante el periodo de garantía.  
	
	

	16.11
	Durante el periodo de garantía, el proveedor se compromete a atender las llamadas de mantenimiento correctivo, en un tiempo máximo de dos (2) horas.
Cuando se presente fallas generales o particulares en los equipos, el contratista deberá dar soporte en sitio con personal certificado y experimentado en un tiempo no mayor a cuatro (4) horas, contadas a partir de la fecha y hora de haber realizado el reporte de la falla en los medios definidos: mesa de servicio o autoservicio con acceso vía web, número telefónico y correo electrónico.
	
	

	16.12
	Durante el periodo de garantía, el contratista se compromete a reparar los equipos y dejarlos en perfecto estado de funcionamiento en un tiempo máximo de 24 horas contadas a partir de la fecha y hora de haber realizado el reporte de la falla. 
	
	

	16.13
	Si el equipo no ha sido reparado en las primeras veinticuatro (24) horas, el contratista deberá suministrar de inmediato un equipo de iguales o superiores características durante el tiempo que dure su reparación.
	
	

	16.14
	Si pasados treinta (30) días el equipo objeto de la reparación no ha sido entregado en perfecto estado de funcionamiento, el contratista deberá sustituirlo de manera inmediata por uno nuevo de iguales o superiores características, sin que esto genere costo para la Policía Nacional.
	
	

	16.15
	A partir de la entrega y recibo a satisfacción de la solución, se deben ofrecer mínimo tres (3) meses de acompañamiento y consultoría en caso de fallas con el fin de generar oportunidades de mejora y garantizar la estabilidad de la plataforma.
	
	

	17
	ENTREGA COMPONENTE TECNOLÓGICO

	17.1
	El recibido a satisfacción del equipo adquirido, se hará cuando el contratista entregue todos los componentes de hardware y software en sus versiones más recientes con los últimos niveles de firmware y parches aplicados instalados y operando sin errores.

	
	

	17.2
	El contratista debe entregar para el recibo a satisfacción de las plataformas lo siguiente:
· Documentación de la arquitectura del equipo, en el cual se detallen componentes físicos, lógicos, conectividad y fuentes de información.
· Documentación técnica y de usuario final en el cual describa en su totalidad y en forma detallada el equipo instalado, con el fin de permitir futuras modificaciones o reinstalación de toda la plataforma.
· Documentación del plan de pruebas realizado a toda la solución que contemple validación de activación y uso de las licencias, pruebas de cumplimiento de rendimiento, desempeño, disponibilidad y las definidas por la supervisión de contrato para el recibido a satisfacción. 
· Documentación de la arquitectura del equipo, en el cual se detallen componentes físicos, lógicos, conectividad y fuentes de información.
	
	

	18
	CERTIFICADOS

	18.1
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación para cada Ingeniero en la instalación y/o configuración del servidor tipo Rack del fabricante ofertado, será verificado con la presentación de la oferta, para lo cual deben anexar las certificaciones correspondientes expedidas por el fabricante (No será tenida en cuenta la certificación de asistencia). Certificado exigido en el ítem 19.1
	
	

	18.2
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación de la vigencia de la matrícula expedida por el respectivo consejo profesional vigente (para cada Ingeniero). Certificado exigido en el ítem 19.1
	
	

	18.3
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación para cada Ingeniero expedida por entidad pública y/o privada en la cual se acredite la participación del funcionario en instalación y/o configuración y/o implementación de equipos de características iguales o similares a los requeridos en el presente proceso, para los cuales se encuentren certificados. Certificado exigido en el ítem 19.1
	
	

	18.4
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación expedida directamente por el fabricante en la cual garantizará el suministro de repuestos de los equipos ofertados por un término mínimo cinco (5) años de garantía del fabricante, validado en la presentación de oferta.
	
	

	18.5
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación certificación vigente del fabricante en la que consta que cuenta con autorización para distribuir los equipos objeto del presente proceso.
	
	

	18.6
	El oferente adjuntará, certificación de garantía expedida por el fabricante del hardware por un término de cinco (5) años. 
	
	

	18.7
	El oferente anexará, certificación expedida por el fabricante en la que se especifique que los equipos ofertados no están en la etapa final de la existencia del producto.
	
	

	18.8
	Con el fin de garantizar la calidad del servicio y el cumplimiento en la ejecución del contrato, el oferente anexara a la propuesta, carta expedida por el fabricante con representación en Colombia, en la que certifica que el oferente es distribuidor autorizado para suministrar los equipos definidos en el presente contrato.
En la certificación se debe indicar el número del presente proceso, garantizando que la ejecución de los servicios estará avalada por el fabricante con representación en Colombia; especificando línea telefónica y email del fabricante. Si la certificación no se puede validar su procedencia y legitimidad no será tenida en cuenta.
	
	

	18.9
	El oferente con la propuesta deberá anexar certificación, certificación de cámara y comercio donde se evidencie que el fabricante tiene presencia en el territorio nacional, con el fin de garantizar que se cuentan con los profesionales, logística y cadenas de suministros para la atención de los diferentes requerimientos de soporte, necesarios para mantener la plataforma tecnológica en operación 7x24x365.
	
	

	19
	EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES
	
	

	19.1
	Con el fin de garantizar la idoneidad del personal que se vincula al proceso, el oferente deberá garantizar contar con personal calificado que cuente con la idoneidad, experiencia general y específica suficiente, que garantice la calidad de las actividades a desarrollar, con el respaldo y escalamiento necesario por el fabricante para la solución oportuna de cualquier inconveniente en la ejecución del objeto del presente contrato de acuerdo a los requerimientos técnicos especificados para el presente proceso, sin generar costo adicional para la Policía Nacional.
Es importante para la Policía Nacional que el personal de profesionales que conforme el equipo de trabajo cuente con la idoneidad, experiencia general y específica suficiente que garantice la calidad de las actividades que se desarrollen sobre la plataforma; por consiguiente, el oferente deberá presentar como mínimo dos (2) ingenieros de sistemas o carreras afines, quienes instalaran, pondrán en funcionamiento y configurara los equipos.
Para acreditar la información consignada el contratista debe aportar al inicio de la ejecución del contrato deben aportarse en su oferta los siguientes documentos para cada uno de los profesionales:

· Certificación para cada Ingeniero de la vigencia de la matrícula expedida por el respectivo consejo profesional vigente.
· Certificación para cada Ingeniero en la instalación y/o configuración de servidores tipo Rack del fabricante ofertado, para lo cual deben anexar las certificaciones correspondientes expedidas por el fabricante (No será tenida en cuenta la certificación de asistencia).
· Certificación para cada Ingeniero expedida por entidad pública y/o privada en la cual se acredite la participación del funcionario en instalación y/o configuración y/o implementación de equipos de características iguales o similares a los requeridos en el presente proceso, para los cuales se encuentren certificados.

	
	

	20
	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

	20.1
	En virtud del presente proceso de contratación, el oferente y futuro contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro contrato y que se encuentra marcada como confidencial; así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su servicio y sea revelada información marcada como confidencial.
	
	

	20.2
	Si la Policía Nacional, considera pertinente someter a estudio de seguridad al personal que instalara los equipos, el contratista permitirá y facilitará todos los medios que la entidad le solicite para este fin.
	
	

	21
	SEGURIDAD DE INSTALACIONES Y DE LA INFORMACIÓN

	21.1
	Durante el tiempo de la ejecución y garantía del proyecto, el contratista deberá cumplir con los protocolos de seguridad de instalaciones, seguridad de la información (Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional) seguridad y salud en el trabajo (deberá diligenciar el Compromiso con el SGSST del presente estudio previo) y las normas ambientales aplicadas en las instalaciones policiales a las que tenga que acceder.
	
	

	21.2
	SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No. 04408 del 26/12/24 “por el cual se expide el manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, el oferente deberá diligenciar y firmar el formato 1DT-FR-0016 declaración de confidencialidad y compromiso con la seguridad de la información contratistas o terceros, como quiera que iniciara una relación contractual con la institución y este hará parte integral del contrato.

Una vez adjudicado, el contratista deberá diligenciar el formato 1DT-FR-0010 acuerdo para la revelación de información confidencial bajo deber de reserva. en este formato, los funcionarios se comprometen a utilizar la información solamente para el uso específico al que se ha destinado y a no comunicarla, difundirla o hacerla pública a un tercero, sin la autorización previa del dueño del activo. Dichos documentos deberán ser diligenciados de igual forma por el personal de empleados que intervenga en el desarrollo del objeto contractual, cualquiera que sea su grado de participación.

Para lo anterior se deberá diligenciar el formulario Acuerdo de confidencialidad.
	
	

	21.3
	COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El oferente se obliga a cumplir con el compromiso de anticorrupción dentro del proceso manifestando que se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al mismo y si se comprueba el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, para lo cual deberá diligenciar el formulario Compromiso Anticorrupción.
	
	

	21.4
	COMPROMISO CON EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO: El oferente se compromete a asumir, de manera unilateral, el compromiso del Sistema de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (SGSST), firmado por el representante legal, por lo cual deberá diligenciar el formulario Sistema de la Seguridad y la Salud en el Trabajo.
	
	

	22
	POLÍTICA AMBIENTAL

	22.1
	El oferente deberá dar cumplimiento a la Política Ambiental del Sistema de Gestión Ambiental, cuando se realice actividades de instalación dentro de las instalaciones del complejo de la Dirección General de la Policía Nacional (DIPON), e involucre las unidades del alcance del Sistema de Gestión Ambiental o alguno de los procesos: (Convivencia y Seguridad Ciudadana, Prevención, Logística y Abastecimiento, Administración de Recursos Financieros, Direccionamiento del Talento Humano, Direccionamiento Estratégico, Direccionamiento del SGI, Mejora Continua e Innovación, Direccionamiento Tecnológico, Integridad Policial, Comunicación Pública, Control Interno, Actuación Jurídica y Gestión Documental y Relaciones Internacionales), así como las actividades y servicios generados de estos procesos.
	
	

	22.2
	Los productos, su instalación y puesta en funcionamiento que se adquieran por alguna gestión administrativa deberán establecer los lineamientos para la planeación, operación, control y mejoramiento de la gestión ambiental en la Policía Nacional, a partir del cumplimiento de los requisitos legales y las condiciones mínimas ambientales; con el objetivo de contribuir a la sostenibilidad ambiental de los procesos, productos y servicios de la Institución. Así como, el cumplimiento de la Política Ambiental de la Policía Nacional:
“En la Policía Nacional nos comprometemos a contribuir con la protección del ambiente a través de la prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones ambientales y el control de los impactos ambientales adversos asociados a nuestras instalaciones, procesos y servicios; así como al mejoramiento continuo del desempeño ambiental de la Institución”.
	
	

	23
	INSTALACIÓN y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS EN EL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LA POLICÍA NACIONAL

	23.1
	Los siguientes requerimientos técnicos deberán ser tenidos en cuenta para la instalación y puesta en funcionamiento del servidor en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional ubicado en la Carrera 59 No. 26-21 CAN – Bogotá D.C., estos requerimientos podrán ser verificados en la visita técnica voluntaria establecida en el pliego de condiciones.
	
	

	23.2
	El oferente deberá conocer la topología de conexión y la disponibilidad en infraestructura suficiente para conectar los equipos.
	
	

	23.3
	La infraestructura tecnológica a instalar en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional ubicado en la Carrera 59 No. 26-21 CAN – Bogotá D.C., debe ser tipo RACK en formato de 19” (el estándar de 19" se refiere a la distancia de ancho que hay entre los perfiles interiores del armario)
	
	

	23.4
	La infraestructura tecnológica a instalar en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional ubicado en la Carrera 59 No. 26-21 CAN – Bogotá D.C., debe contar con doble fuente de alimentación. A su vez debe contar con la conexión de acceso no presencial en el Centro de Procesamiento de Datos (Utilidad de gestión y/o administración remota)
	
	

	23.5
	El contratista suministrará el cableado de fibra óptica y cableado en cobre RJ45 cat. 6A, en las cantidades que sean necesarias para el correcto funcionamiento y conectividad de los equipos adquiridos, estos componentes deberán cumplir con los números de parte especificados en el Centro de Procesamiento de Datos de la Oficina de Telemática de la Policía Nacional.
	
	

	23.6
	Si el equipo suministrado por el contratista supera los requerimientos técnicos presentes en el Centro de Procesamiento de Datos de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Policía Nacional (disponibilidad de cobre y fibra óptica al igual que componentes o elementos necesarios para la instalación de los nuevos equipos). El contratista deberá proveer además de los equipos a instalar, la infraestructura física necesaria para toda la interconexión del equipo adquirido.
	
	

	23.7
	Los equipos instalados deberán contar con cableado de cobre y fibra del mismo fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la de la Policía Nacional ubicado en la Carrera 59 No. 26-21 CAN – Bogotá D.C., para efectos de mantener la homogeneidad y compatibilidad de la solución instalada y así poder tramitar para estos nuevos enlaces la garantía dada por el fabricante que es de veinticinco (25) años.
Es importante también indicar que el proveedor que instale la infraestructura física de cableado en cobre y/o fibra óptica, sea un integrador avalado y certificado por el fabricante SIEMON, autorizado por la oficina asesora de tecnologías de la información y las comunicaciones de la policía nacional para desarrollar diseño e instalación de sus productos.
	
	

	23.8
	La solución de cobre y fibra óptica a instalar, deberá ser integrada a la solución de monitoreo inteligente de cableado estructurado.
	
	

	24
	PDU DE RACK DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS

	24.1
	El equipo suministrado no deberá superar la carga máxima eléctrica distribuida en cada PDU de rack o gabinete, el contratista deberá realizar las conexiones al componente eléctrico para garantizar el adecuado funcionamiento de los equipos.
	
	

	24.2
	Actualmente las PDU de los gabinetes cuentan con una capacidad mínima de 30Amp, 30-(C13) 6-(C19). Rango de temperatura de operación normal a plena carga mínimo 45° hasta 60° Centígrados.
	
	

	24.3
	Voltaje de entrada aceptable: 200-240 VAC, Voltaje de salida: 200/240 VAC.
	
	

	24.4
	Las salidas o receptáculos se encuentran codificados por color, de acuerdo al grupo de receptáculos y disyuntor.
	
	

	24.5
	Longitud del cable de entrada: Mínimo 3 Metros.
	
	

	24.6
	Corriente máxima por salida: (C13) 10A, (C19) 16A por cada receptáculo.
	
	

	24.7
	La PDU cuenta con dos (2) interruptores automáticos internos.
	
	

	24.8
	La PDU cuenta con dos (2) disyuntores polos hidráulico-magnético
	
	

	24.9
	La PDU se encuentra certificada en la Norma UL y Medioambiental ROHS.
	
	

	24.10
	La PDU instalada en Rack, cuentan con una capacidad de distribución de poder bifásica y energizadas en su totalidad por tableros de distribución.
	
	

	24.11
	La PDU cuenta con capacidad monitoreables donde evalúa variables de:
· Potencia
· Voltaje
· Corriente
· Kilovatios por hora
· Factor de Potencia
· Frecuencia
· KVA

	
	

	25
	CONEXIONES COBRE CABLE UTP EN CATEGORÍA 6A

	25.1
	Debe cumplir o superar las especificaciones de la norma ANSI/TIA-568-2-D, el estándar IEEE 802.3an-2006 de requerimientos de canal para soportar 10GBASE-T.
	
	

	25.2
	Debe soportar por lo menos las siguientes aplicaciones: 100 Mb/s Ethernet 10GBase-T, 100Base-TX (Fast Ethernet), 1000base-T (Gigabit Ethernet); IEEE 802.3, ANSI X3.263; 1.2Gb/s ATM; Token Ring 4/16 para Voz y Datos.
	
	

	25.3
	Debe existir compatibilidad mecánica y eléctrica de los productos y cables de la Categoría 6A, con las categorías anteriores.
	
	

	25.4
	El forro debe ser continuo, sin porosidades u otras imperfecciones, con especificación de su cubierta o chaqueta type LSZH (UL o ETL) de acuerdo a la norma IEC 60332-3.  Retardante de llama, no generar gas toxico y libre de halógenos (LSZH).
	
	

	25.5
	El cable debe ser de construcción tubular en su apariencia externa (redondo). Dentro del cable, los conductores de cobre deben estar trenzados en pares firmemente y estos deben tener separación individual para mejorar su desempeño. El cable deberá ser calibre No. 23 AWG, Debe ser elaborado por el mismo fabricante de la conectividad y estar probados por laboratorio ETL para Categoría 6A respectivamente.
	
	

	25.6
	Los cables de cobre deben ser de 4 pares trenzados sólidos, del tipo F/UTP (blindado). La conexión final a los PATCH PANELS correspondientes se deberá hacer con el método de conexión T568B.
	
	

	25.7
	No se aceptarán cables con conductores pegados u otros métodos de ensamblaje que requieran herramientas especiales para su terminación.
	
	

	25.8
	Debe poseer un elemento que ayude a reducir los efectos de Alien Crosstalk.
	
	

	25.9
	El forro del cable debe ser color azul y tener impresa, como mínimo, la siguiente información: nombre del fabricante, número de parte, tipo de cable, número de pares, tipo de listado (LSZH), y las marcas de mediciones secuenciales para verificación visual de longitudes.
	
	

	25.10
	El cable debe permitir en su instalación al menos un radio mínimo de curvatura de cuatro (4) veces su diámetro externo a una temperatura de 0ºC sin ocasionar deterioro en forro o aislantes.
	
	

	25.11
	Velocidad de propagación >69% de 10 a 500 Mhz, Debe poseer una impedancia característica de 100Ω, +/- 15% hasta 100Mhz, +/- 22% entre 100 – 350Mhz y +/- 32% entre 350 – 500Mhz de respuesta para ancho de banda de acuerdo con el ANSI/TIA 568-2-D para categoría 6 A.
	
	

	25.12
	Debe cumplir con IEEE 802.3af, IEEE 802.3at y los requerimientos de 802.3bt
	
	

	25.13
	La clasificación de flamabilidad de la chaqueta debe cumplir con IEC 60332-3, 60754-2, 61034-2
	
	

	25.14
	La instalación del cableado de cobre se realizará hacia los enlaces de cobre de los EDA´s (Patch panels modulares angulados) donde usará herrajes de patch panels ZMAX, Empty, Shielded, 48 Openings, Angled, 1U, Black, Fixed Wire Manager, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	25.15
	La instalación de los enlaces de cobre se realizará hacia los enlaces de cobre de los HDA´s (Patch panels modulares angulados) donde usará los herrajes de patch panels inteligentes del tipo MapIT, Empty, Shielded, 24 Openings, Angle, 1U, Black, Fixed Wire Manager, Keystone, Referencia Siemon: M-SPPA-K24ENS, los cuales serán conectados a un panel de control maestro MapIT, 24 Port, 1U, Black, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
Es importante que el proveedor verifique si existe disponibilidad de puertos de conexión en el panel de control maestro.
	
	

	25.16
	Los herrajes de patch panel del sistema inteligente ubicados en los HDA´s son cables de cobre instalados en tomas o jacks RJ-45 ZMAX, Shielded, Category 6A, RJ45, Keystone, Black, Tool-Less, T568A/B, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	25.17
	Los herrajes de patch panel ubicados en los EDA´s son cables de cobre terminados en tomas o jacks RJ-45 ZMAX, Shielded, Categoría 6A, RJ45, Panel Mount, Tool-Less, T568A/B, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	25.18
	La habilitación de los servicios en los EDA´s será mediante la utilización de patch cords RJ45 a RJ45, Category 6A, S/FTP, T568A/B, Stranded, CM/LSOH-1, White Cable, Clear Boot, 7 Feet, Bulk Pack. La habilitación de los servicios en los HDA´s será mediante la utilización patch cords del sistema inteligente MapIT, RJ45 a RJ45, Category 6A, U/FTP, T568A/B, Stranded, LSOH-1, Blue Cable, Blue Boot, 2 Meters, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	25.19
	Todos los componentes de cobre (cables y conectividad) que se instalen nuevos deberán ser debidamente identificados y marquillados cumpliendo las normas ANSI/TIA-606-C, y deberán ser probados con un equipo de certificación avalado por el fabricante del cableado de cobre, y este a su vez deberá contar con certificado de calibración vigente expedido por el fabricante del equipo, las pruebas se deberán hacerse para enlace permanente y cumpliendo con los límites de medición de la ISO 11801.
	
	

	25.20
	Para la conexión de COBRE ADMINISTRACIÓN se requiere que el contratista instale: Copper, Patch Cord, RJ45, RJ45, Categoría 6A, S/FTP, T568A/B, Stranded, CM/LSOH-1, White Cable, Clear Boot, 7 Feet, Bulk Pack,3 Meter, No. parte ZM6A-S07-06B 19SIZM6AS0706B, Marca Siemon. Que sean necesarios para la conexión total de los puertos del equipamiento tecnológico ofertado.
	
	

	26
	CONEXIONES DE FIBRA ÓPTICA

	26.1
	Los cables de fibra óptica pre-conectorizados deberán ser MTP/MTP de doce (12) hilos, del tipo multimodo OM4, y velocidades de hasta 10 Gbseg hasta 550 metros sobre enlaces dúplex (2 hilos) o velocidades de hasta 40 Gbseg sobre 4 enlaces dúplex (8 hilos).
	
	

	26.2
	Estos cables de fibra deben ser Plug & Play, Trunk, 12 Strand, RazorCore, XGLO, Multimode, Female MTP Base 12 Solution, Female MTP Base 12 Solution, Polarity C, OM4, 50/125, Aqua, LSOH-5C, Pulling Eye, 5 Meter, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.3
	Las conexiones de fibra óptica se realizarán en los HDA´s (Bandeja de alta densidad), utilizando bandejas de fibra óptica u ODF´s del tipo LightStack, Rack Mount, 1U, Sliding Access, 12 Openings, Black, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.4
	Las conexiones de fibra óptica se realizarán en los EDA´s (Bandeja de conexión) utilizando bandejas de fibra óptica u ODF´s del tipo inteligente MapIT, G2 Smart, Enclosure,1U, Multimode, 48 Fiber, Aqua, LC, MTP, OM4, Black, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.5
	Como el sistema de fibra óptica es inteligente, y está característica se realiza en los gabinetes EDA’s bajo una topología de cross conexión se utilizan también bandejas u ODF´s (Bandeja de Cross conexión) de fibra óptica del tipo inteligente MapIT, G2 Smart, Enclosure,1U, Multimode, 48 Fiber, Aqua, LC a LC, OM4, Black, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.6
	Las conexiones de cables de fibra óptica MTP/MTP a las bandejas de fibra óptica u ODF´s (Cassettes pre conectorizados) están conectadas a cassettes pre conectorizados del tipo MTP a 6 LC dúplex, OM4, multimodo, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.7
	En la conexión de equipos en los EDA´s y HDA´s se utilizan patch cords entre las bandejas inteligentes de cross conexión de los EDA´s a los puertos de los equipos y las bandejas de alta densidad a los puertos de los switches de fibra en los HDA´s, estos patch cords son dúplex, XGLO, Multimode, LC BladePatch a LC BladePatch, RFP, OM4, 50/125, Aqua, LSOH-5C, 5 Meter, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.8
	Adicionalmente, como la topología de conexión en los EDA´s es de cross conexión, y el sistema es inteligente, de utilizan patch cords dúplex del tipo inteligentes entre la bandeja que recibe los cables troncales de fibra MTP/MTP en cassettes pre conectorizados y la bandeja de cross conexión que habilita los servicios de los equipos, estos patch cords son del tipo MapIT, Duplex, XGLO, Multimode, LC a LC, OM4, 50/125, Aqua, OFNR, 1 Meter, de la misma marca del fabricante instalado en el Centro de Procesamiento de Datos de la Policía Nacional.
	
	

	26.9
	En caso de instalar enlaces nuevos de fibra óptica el contratista deberá verificar si hay disponibilidad de espacio en las bandejas de alta densidad de los HDA´s, en las bandejas inteligentes de los EDA´s, y en las bandejas inteligentes de cross conexión de los EDA´s, en caso de no tener disponibilidad deberán instalar bandejas nuevas con las especificaciones técnicas anteriormente descritas.
	
	

	26.10
	Todos los componentes de fibra óptica (cables y conectividad) que se instalen nuevos deberán ser debidamente identificados y marquillados cumpliendo las normas ANSI/TIA-606-C, deberán ser probados con un equipo de certificación avalado por el fabricante del cableado, este a su vez deberá contar con certificado de calibración vigente expedido por el fabricante del equipo, las pruebas deberán hacerse para enlace permanente y cumpliendo con los límites de medición de la ISO 11801.
	
	

	26.11
	Para la conexión de FIBRA SAN, se requiere que el contratista instale: Fiber, Jumper, Duplex, XGLO, Multimode, LC BladePatch, LC BladePatch, RFP, OM4, 50/125, Erika Violet, LSOH-5C, 5 Meter. No. Parte FBP-LCLC5V-02EH o 19SIFBPLCLC5V02EH, Marca Siemon. Que sean necesarios para la conexión total de los puertos del equipamiento tecnológico ofertado
	
	




SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Las personas naturales o jurídicas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios u otra modalidad contractual, deben presentar los siguientes soportes, así:
· El Representante legal deberá entregar el formato anexo impreso y firmado, comprometiéndose con el cumplimiento de los criterios descritos en el formato y entregar los certificados solicitados.

SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL
En atención a lo contemplado en la Resolución No. 03049 del 2014 "Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional", que actualiza, modifica y complementa la Resolución No. 00090 del 2018 y su apéndice inicial, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones, en las etapas de los procesos contractuales.

	ITEM
	CRITESIOS SGA
	SOPORTE REQUERIDO

	ETAPA PRECONTRACTUAL

	1
	1.1 Estudios Previos

Criterios para compras públicas sostenibles

Con el objeto de cumplir con la normativa ambiental vigente nacional para reducir los aspectos e impactos ambientales asociados a su actividad productiva, los diferentes y futuros contratistas deberán presentar los permisos o licencias que dieron lugar para el funcionamiento de su compañía y desarrollo de su actividad productiva; cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso y después de la actividad del proceso, serán asumidas como responsabilidad del oferente o futuro contratista.

Igualmente, el contratista deberá garantizar que los materiales de los empaques y/o embalajes estén constituidos en un porcentaje de material reciclable o provenir de una fuente sustentable (declaración del fabricante, especificaciones técnicas, fichas técnicas), así como evitar el uso excesivo de los recursos naturales acorde a los parámetros contemplados por las autoridades ambientales competentes.

	El oferente y futuro contratista deberá anexar comunicación oficial firmada por el representante legal o persona natural, donde certifiquen que cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesario tramitar antes del inicio del contrato, en el transcurso o después de la actividad del proceso, serán asumidas como responsabilidad del oferente o futuro contratista; así mismo, anexe los permisos o licencias ambientales que dieron lugar a su funcionamiento o desarrollo de su actividad productiva; o en su defecto, informe que no requieren de los mismos.

	2 
	Consulta de sanciones o infracciones vigentes en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), actualizado por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA/UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext
	Certificar el estado de sanciones o infracciones ambientales, anexando pantallazo de consulta en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales - VITAL.

	ETAPA CONTRACTUAL

	3 
	
2.6 Tecnología – Aparatos, Equipos Eléctricos y/o Electrónicos
· El oferente y futuro contratista deberá contar con los permisos establecidos en la Resolución 41012 del 18 de septiembre de 2015, “por la cual se expide el reglamento técnico de etiquetado - RETIQ”, expedido por el Ministerio de Minas y Energía, con fines de uso racional de energía aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia; así como aquella norma que la modifique, adicione o sustituya en lo relacionado con el etiquetado energético.
Se exige etiquetado de eficiencia energética tipo B como mínimo, preferiblemente tipo A entre 55% y el 75%.

· El oferente y futuro contratista deberá garantizar que los equipos eléctricos cumplan con las normas técnicas de eficiencia energética, es decir, que tengan bajo consumo de energía y que cuenten con opciones de encendido, hibernación y apagado (según ficha técnica de los equipos).
Adicionalmente, deberán cumplir con las obligaciones relacionadas con la Resolución 1512 de 2010, “por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos generados y/o periféricos”, y otras disposiciones expedidas por el Ministerio del Ambiente, o aquella norma que la modifique, adicione o sustituya.

	El oferente y futuro contratista deberá presentar en su propuesta las condiciones del ámbito técnico exigidas para el presente proceso, las cuales deben ser firmadas por el representante legal, donde se comprometa a cumplir en su totalidad con los requisitos en materia ambiental. Este requisito debe ser cumplido durante la ejecución del contrato, el supervisor del mismo debe mantener las respectivas evidencias de su cumplimiento (informe de actividades), donde se evidencie la aplicación de buenas prácticas ambientales (ahorro y uso eficiente de agua y energía, manejo adecuado de residuos, entre otros).

Las evidencias del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente objeto contractual, deberán ser allegadas al supervisor del contrato.
Comunicación oficial donde se manifieste los compromisos de cumplimiento de todos los numerales y sus notas en materia ambiental para el presente objeto contractual.


	4 
	Requerimientos para supervisores de contratos

El supervisor deberá verificar y soportar el cumplimiento de los requerimientos ambientales señalados en el estudio de conveniencia y oportunidad, teniendo en cuenta que podrá ser objeto de verificación a través de ejercicios de supervisión.

	Este requisito debe ser cumplido durante la ejecución del contrato, el supervisor del mismo debe mantener las respectivas evidencias de su cumplimiento e incluirlas en los informes de supervisión.




EXPERIENCIA OFERENTE 

Las especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir los bienes objeto del presente proceso se encuentran descritas en el anexo “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS”, las cuales hacen parte integral del presente Estudio Previo.
La Dirección de Incorporación evaluará dichas especificaciones mediante el diligenciamiento del anexo mencionado, aplicando el criterio de verificación “Cumple” o “No Cumple”, con base en la documentación técnica y certificaciones presentadas por cada oferente.

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE 

[bookmark: _Hlk207031652]Se verificará en el Certificado del Registro único de Proponentes - RUP expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el cual debe estar vigente, actualizado y a la fecha de la diligencia de cierre y recibo de ofertas, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2.2.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 del 2015.

El Registro Único de Proponentes (RUP) es el instrumento a través del cual los proponentes deberán acreditar el requisito de la experiencia, para tal efecto las personas naturales o jurídicas o uniones temporales o consorcios o cualquier forma de asociación que participe en este proceso, deberá presentar el RUP vigente con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario en relación con la fecha de cierre del presente proceso, donde deberá acreditar experiencia.

Los proponentes deberán acreditar experiencia a través del R.U.P, en el código UNSPSC que se describe a continuación, hasta el tercer nivel de clasificación, en uno o varios contratos, cuya sumatoria total de la experiencia registrada en SMMLV, deberá ser igual o superior al 50% del valor de la futura contratación, expresado en cantidad de salarios mínimos legales mensuales vigentes (SLMMLV) como se define en el siguiente cuadro:

	CLASIFICACION UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	CANTIDAD DE SLMMLV EXIGIDOS

	43211500
	Difusión de tecnología de información y telecomunicaciones
	Equipo informático y acessórios
	Computadores
	



Valor de Referencia para establecer el umbral respecto del valor del presente proceso: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) año 2025.

La experiencia requerida para este proceso contractual es de tipo especifico, por lo tanto, debe adjuntarse con la debida certificación o acreditación para el cumplimiento del presente requisito, por lo que la misma debe responder a la ejecución y terminación de contratos con antelación a la fecha de cierre de este proceso contractual, y que correspondan; por lo tanto, la entidad podrá efectuar requerimientos a fin de comprobar la congruencia de este requisito.

De esta forma de acuerdo a la clasificación del oferente. Para verificación de su experiencia en el Registro Único de Proponentes según los códigos descritos en el cuadro anterior, el oferente deberá diligenciar y presentar junto con la propuesta el Formulario Experiencia del Proponente.

Nota 1: Si se presenta propuesta por un Consorcio o Unión Temporal, la experiencia total exigida deberá estar identificada con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel, de acuerdo a la codificación establecida en el cuadro anterior, y la misma será el resultado de la sumatoria de la experiencia de cada uno de sus integrantes, la cual en ningún momento podrá ser inferior a la exigida. No obstante, todos y cada uno de los miembros deberán aportar experiencia en por lo menos un (01) CÓDIGO DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC aquí establecido.

En caso de que con los contratos en los cuales se pretenda demostrar experiencia que se haya ejecutado como consorcio o unión temporal, esta solo será tenida en cuenta hasta el valor del porcentaje (%) de participación del proponente.

Nota 2: Los proponentes extranjeros no obligados a estar registrados en el RUP, deberán acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente proceso, mediante la presentación de máximo 3 certificaciones (una certificación por contrato) junto con la oferta, expedidas por los contratantes, cuya sumatoria de los contratos debe ser de igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial asignado a la presente contratación, en las cuales se acredite la celebración, ejecución y terminación de contratos con entidades públicas y/o privadas, y conste como mínimo la información que se indica a continuación:

· Nombre o razón social de la entidad que certifica, dirección y teléfono.
· Nombre y cargo de la persona que expide la certificación y datos de contacto. (no serán admitidas auto certificaciones).
· Nombre del contratista Número y fecha del contrato. Objeto.
· Fecha de terminación: estos contratos deberán estar terminados antes de la fecha de cierre del presente proceso. 
· Valor del contrato.
· Calificación del cumplimiento del contrato: la entidad contratante debe certificar que el objeto del contrato se cumplió a cabalidad.

Nota 3: Si corresponde a un contrato ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el valor del mismo a tener en cuenta en cada criterio, será igual al valor total del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. Para lo cual se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de participación.

Los contratos certificados para el oferente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán registrar experiencia en el clasificador UNSPSC y debe estar relacionada en los formularios "clasificación proponente extranjero" y el Formulario Certificación de Contratos Para Acreditación de Experiencia Proponente Extranjero Sin Sucursal o Domicilio En Colombia."

Nota 4: De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, la experiencia que acrediten los proponentes podrá provenir de contratos celebrados y ejecutados con entidades o personas públicas y/o privadas.

Nota 5: El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se encuentre EN FIRME; firmeza que se produce diez (10) días HÁBILES después de su publicación en el Registro Único Empresarial (RUE) de conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012.

Nota 6: La experiencia será verificada y evaluada como requisito habilitante por parte del comité técnico evaluador.

Nota 7. A fin de realizar un debido análisis, diagnóstico y observación del componente tecnológico a contractar y su debida configuración el futuro contratista, podrá previa coordinación con el supervisor del contrato realizar visita técnica de forma física o virtual, en cualquier etapa del proceso.



El proponente:


[bookmark: _Hlk212719373]  __________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: 
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